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Popayán, nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

  
 
EXPEDIENTE:  190013333004 20210006600 
ACCIONANTE  JOSÉ ARISTIDES BENAVIDES  
DEMANDADO:  NUEVA EPS  
ACCIÓN:  TUTELA  
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INICIA INCIDENTE  

 

 

Mediante correo electrónico remitido a éste Despacho el día  8 de Junio de  2021 suscrito por el 
señor JOSÉ ARISTIDES BENAVIDES, en calidad de  tutelante se presenta solicitud de iniciar 
incidente desacato en contra de la NUEVA E.P.S, por cuanto afirma que la entidad obligada en el 
fallo de tutela no ha dado cumplimiento al mismo, informa que a la fecha se encuentra enfermo y 
con incapacidad para trabajar, razón por la que requiere el pago ordenado. 
 
 
Este despacho profirió sentencia N° 59 del 3 de Mayo de 2021 la cual fue modificada por  el 
Tribunal Contencioso Administrativo del Cauca, mediante sentencia del 1 de junio  de 2021, 
en los siguientes términos: 
 
“PRIMERO. –MODIFICAR la Sentencia N°  059  de 03 de  mayo  de  2021, proferida por el Juzgado 
Cuarto Administrativo del Circuito de Popayán, la cual quedará así:  

 
PRIMERO. -TUTELAR  el  derecho  fundamental  a  la  seguridad  social  y mínimo  vital  del  
señor  JOSÉ  ARISTIDES  BENAVIDES  con C.C.4.771.199,según las razones expuestas en 
la presente providencia. 
 
SEGUNDO. -ORDENAR  a  LA  NUEVA  EPS  S.A.  y  a  la  EPS  MEDIMAS empalmen, 
determinen y  certifiquen el  número  exacto  de  días  de incapacidad  del  actor,  desde  el  
23  de  marzo  de  2019  hasta  la actualidad.  
 
Dicha información deberá ser remitida en el término de 48 horas, a la notificación de esta 
sentencia al Fondo de Pensiones PORVENIR S.A. 
 
TERCERO. -ORDENAR al Fondo de Pensiones  PORVENIR S.A., que, en el  término  de  48  
horas,  al  recibo  del  informe de la  NUEVA  EPS  S.A., respecto  de  las  incapacidades  del  
señor  JOSÉ  ARISTIDES  BENAVIDES defina el pago de estas. 
 
Si el número determinado está dentro de 181 y hasta un plazo de 540 días,  el  pago  de  las  
incapacidades  reclamadas  está  a  cargo  del Fondo  de  Pensiones,  por  contar  con  el  
respectivo concepto  de rehabilitación  favorable.  Mas  si  ya  se  hubiera  superado los 540  
días, el  pago  corresponderá  a la  NUEVA  EPS  S.A. En  este  último  caso  la precitada  
EPS  se  encuentra  facultada  para ejercer  su  derecho  de recobro ante  la  Entidad  
Administradora  de  los  Recursos  del  Sistema General de Seguridad Social en Salud.” 
 
El   pago   de   las   incapacidades a   que haya lugar corresponde únicamente a  las 
reclamadas  con  esta  tutela,  es  decir, los  periodos del 27 de febrero de 2021 hasta el 28 
de marzo de 2021 y 29 de marzo de 2021 hasta el día 27 de abril de 2021. 
 
SEGUNDO. -REMITIR el  expediente  a  la  H.  Corte  Constitucional  para  su eventual 
revisión” 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el señor JOSÉ ARISTIDES BENAVIDES, en calidad de 
incidentante  y que el Tribunal Administrativo del Cauca en “Sala Plena llevada a cabo el 1 de agosto 
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de 2019 reconsideró su posición frente a los casos de sanción de la NUEVA EPS y determinó  que 
cuando ello ocurra, el sujeto a sancionar será el señor Arvey Andrés Varela Ramírez, en calidad 
de Gerente Zonal Cauca”, 1 en razón de lo anterior se iniciará incidente de desacato en contra del 
Ingeniero ARVEY ANDRES VARELA RAMIREZ, por el presunto incumplimiento a la orden judicial 
contenida en la Sentencia  de segunda instancia del 1 de junio  de 2021 proferida por el Tribunal 
Contencioso Administrativo del Cauca, dentro del asunto en cita. 
 
Así mismo; se iniciará incidente de desacato en contra del Doctor FREIDY DARIO SEGURA 
RIVERA, en calidad de Representante legal de MEDIDAS E.P.S. S.A.S., por el presunto 
incumplimiento a la orden judicial contenida en la Sentencia  de segunda instancia del 1 de junio  
de 2021 proferida por el Tribunal Contencioso Administrativo del Cauca. En el caso de ésta 
entidad, se tendrá en cuenta el documento que obra dentro del expediente digital de la acción de 
tutela que origina el presente incidente, denominado 
“27InfomeCumplimientoFalloSegundaInstancia”allegado por MEDIMAS EPS el día 3 de junio de 
2021. 
 
De igual manera,  se iniciará incidente de desacato en contra del Doctor JUAN PABLO SALAZAR 
ARISTIZABAL en calidad de Representante Legal de Porvenir S.A.., por el presunto 
incumplimiento a la orden judicial contenida en la Sentencia  de segunda instancia del 1 de junio  
de 2021 proferida por el Tribunal Contencioso Administrativo del Cauca. 
  
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 

1.- INICIAR INCIDENTE DE DESACATO en contra del GERENTE ZONAL CAUCA DE LA NUEVA 
E.P.S., Ingeniero ARVEY ANDRES VARELA RAMIREZ, por el presunto incumplimiento a la orden 
judicial contenida en la Sentencia  de segunda instancia del 1 de junio  de 2021 proferida por el 
Tribunal Contencioso Administrativo del Cauca. 
 
 
2.- INICIAR INCIDENTE DE DESACATO en contra del Doctor FREIDY DARIO SEGURA RIVERA, 
en calidad de Representante legal de MEDIDAS E.P.S. S.A.S., por el presunto incumplimiento a la 
orden judicial contenida en la Sentencia  de segunda instancia del 1 de junio  de 2021 proferida 
por el Tribunal Contencioso Administrativo del Cauca 
 
 
3.- INICIAR INCIDENTE DE DESACATO en contra del Doctor JUAN PABLO SALAZAR 
ARISTIZABAL en calidad de Representante Legal de Porvenir S.A., por el presunto 
incumplimiento a la orden judicial contenida en la Sentencia  de segunda instancia del 1 de junio  
de 2021 proferida por el Tribunal Contencioso Administrativo del Cauca 
 
4.- CORRER TRASLADO por el término de tres (3) días al GERENTE ZONAL CAUCA DE LA 
NUEVA E.P.S., Ingeniero ARVEY ANDRES VARELA RAMIREZ; al Doctor FREIDY DARIO 
SEGURA RIVERA, en calidad de Representante legal de MEDIDAS E.P.S. S.A.S y del Doctor JUAN 
PABLO SALAZAR ARISTIZABAL en calidad de Representante Legal de Porvenir S.A para que 
ejerzan su derecho a la defensa. 
 
5.- ADVERTIR a los Doctores ARVEY ANDRES VARELA RAMIREZ, FREIDY DARIO SEGURA 
RIVERA y  JUAN PABLO SALAZAR ARISTIZABAL, que el desacato a un fallo de Acción de Tutela 
podrá hacerla acreedora a sanciones de orden disciplinario y/o penal. 
 
6.- TRAMÍTESE el incidente conforme a lo previsto en el artículo 129 del C.G.P., dando aplicación 
en lo pertinente al Decreto 2591 de 1991. 
 
7.- NOTIFÍQUESE este Auto a los representantes de la entidad accionada, como lo dispone el 
artículo 16 del Decreto 2591 de 1991.    

                                                 
1 Auto del 19 de diciembre de 2019 Expediente 2013 00325 Lorena Andrea Córdoba en contra de la Nueva EPS. Mg. 

David Fernando Ramírez Fajardo   
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 

CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA 
Juez  
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